
 

 

Reglamento general para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Art. 60.- De conformidad con la ley, se definen los siguientes ámbitos de operación 
del transporte terrestre de pasajeros y/o bienes en vehículos automotores: 
 
1. Servicio de Transporte Intracantonal: Es el que opera dentro de los límites 
cantonales, pudiendo ser un servicio urbano (entre parroquias urbanas) o un 
servicio rural (entre parroquias rurales). El perímetro urbano de un cantón, según 
sea el caso para el servicio de transporte, será determinado por los gobiernos 
autónomos descentralizados en coordinación con las Unidades Administrativas 
Regionaleso Provinciales; o directamente por los gobiernos autónomos 
descentralizados quehubieren asumido las competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. Será responsable de este registro la 
Unidad Administrativa en donde se preste el servicio o el gobierno autónomo 
descentralizado que haya asumido la competencia en elcorrespondiente 
territorio. Previa a la suscripción de los contratos de operación del servicio 
combinado (esto es entre parroquias urbanas y rurales) deberá contarse con los 
informes técnicos respectivos. 
 
2. Servicio de Transporte Intraprovincial (intercantonal): se presta dentro de los 
límites provinciales entre cantones. Será responsable de este registro la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial. 
 
3. Servicio de Transporte Intraregional: Es el transporte que opera entre las 
provincias que conforman una misma región. Será responsable de este registro la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 
 
4. Servicio de Transporte Interprovincial: se presta dentro de los límites del 
territorio nacional, entre provincias de diferentes regiones, o entre provincias de 
una región y las provincias del resto del país o viceversa, o entre provincias que no 
se encuentren dentro de una región. Será responsable de este registro la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial. 
 
5. Servicio de Transporte Internacional: se presta fuera de los límites del país, 
teniendo como origen el territorio nacional y como destino un país extranjero o 



 

 

viceversa; para la prestación de este servicio, se observará lo dispuesto por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y la normativa internacional vigente que la República del Ecuador 
haya suscrito y ratificado. 
 
6. Servicio de Transporte Transfronterizo: Se presta entre regiones de frontera 
debidamente establecidas acorde al reglamento específico generado para 
esteefecto y cumpliendo con la normativa internacional vigente. 
 
En estos ámbitos y en las modalidades respectivas deberán respetar el Plan 
Nacional de Rutas y Frecuencias. 
 
En el caso de que la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial asigne rutas y frecuencias que atraviesen el 
perímetro urbano, serán los gobiernos autónomos descentralizados 
correspondientes, en ejercicio de su facultad controladora, quienes determinen 
las vías por donde circularán las unidades que presten el servicio, observando las 
regulaciones nacionales. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales podrán otorgar el carácter 
de intracantonal al transporte que se preste en los ámbitos intraprovincial, 
intraregional e interprovincial, siempre y cuando dicho transporte cumpla con los 
parámetros de kilometraje, tiempo de recorrido y condiciones del vehículo que la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial establezca mediante resolución. 
 


